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DIPUTADA BRENDA FABIOLA FRAGA GUTIERREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
PRESENTE. - 
 

Ernesto Núñez Aguilar, Diputado integrante de la Septuagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, con 

fundamento en los artículos 36 fracción II y 44 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 8 fracción II, 234 y 235 de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, me permito someter a consideración de esta Soberanía la siguiente: 

iniciativa con proyecto de Decreto que  reforma el artículo 73 de la Ley de 

Educación del Estado de Michoacán de Ocampo al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El acceso a la educación como derecho humano constituye uno de los principales 

elementos para lograr el progreso y desarrollo de las personas. En México y 

nuestro Estado la educación está garantizada por el marco constitucional y leyes 

respectivas tanto en el ámbito federal y local se ejecuta, norma y vigila a través de 

diversas instituciones y sistemas que conforman el amplio sistema educativo 

publico en el cual se cuenta también con la participación de los particulares.  

 

Reconociendo el valor de cada una de las etapas en la formación académica de 

las personas, resulta la educación superior en su nivel de licenciatura uno de los 

más importantes en los últimos años, dada la relevancia de contar con estudios de 

dicho nivel para ingresar al mercado laboral.  

 

Las problemáticas en el sector educativo son interminables, por lo que a efectos 

de contribuir de forma positiva en el estudiante como eje central de la educación 

en el país surge la presente propuesta que tiene por objeto directo el otorgar 

beneficios inmediatos al sector universitario en el Estado para coadyuvar en el 

proceso de su formación y titulación una vez terminados los planes de estudio 

correspondientes a través de la condonación total de los costos de los trámites en 

las instituciones del sector publico y de al menos un cincuenta por ciento en el 

sector privado, lo anterior derivado de la realidad y condición económica actual 

que ha llevado a que el asumir dichos costos resulte complicado para muchos 

estudiantes y sus familias el proceso de la titulación. Los costos de titulación en 

nuestro estado rondan desde los $5,000 a los $20,000, por lo cual se establece 

que podrán acceder al beneficio de la condonación al menos el veinte por ciento 

de los estudiantes de cada programa o plan de estudio.  
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Cabe mencionar que a nivel nacional en el Senado de la República ya se ha 

planteado una modificación a la Ley General de Educación con fines similares, 

independientemente de ello, hoy y sin resultar un impedimento lo anterior, el 

congreso de Michoacán tiene una gran oportunidad para hacer lo propio y ser un 

estado a la vanguardia que apoye a los estudiantes talentosos y comprometidos, 

que sin duda mucho aportarán al Estado con su gran capacidad.  

 

Cabe mencionar que en las instituciones particulares ya existe desde la norma 

federal en la materia el otorgar becas totales o parciales al menos al cinco por 

ciento de los estudiantes inscritos en los planes o programas respecto a cuotas de 

inscripción o colegiaturas, lo anterior así dispuesto en el artículo 149 fracción III de 

la Ley General de Educación, hoy es momento de que instituciones particulares y 

publicas realicen un esfuerzo en conjunto y otorguen a los estudiantes una 

herramienta más, que resulte útil en la etapa final de la carrera universitaria.  

 

Solo por mencionar, en Michoacán según cifras de la autoridad educativa existen 

más de 100 mil estudiantes de nivel superior que pueden ser beneficiados directos 

de este apoyo desde la ley: 

 

 

http://snie.sep.gob.mx/descargas/estadistica_e_indicadores/estadistica_e_indicad
ores_educativos_16MICH.pdf 
 

De ser una realidad, la presente propuesta además del apoyo directo al estudiante 

de alto rendimiento traería consigo aspectos que se consideran positivos tales 

como:  

• Generar una mayor competitividad entre el alumnado;  

• Impulsar el reconocimiento laboral del egresado universitario a través de su 

titulación;  

• Acceso a mejores salarios y oportunidades de trabajo;  

• Oportunidad de continuar estudios de posgrado; entre otros.  

 

A efectos de contribuir al análisis y estudio de la comisión se presenta cuadro 

comparativo con la propuesta de modificación y el texto vigente: 

 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTA 

Artículo 73. La educación superior, es 
el último esquema de la prestación de 
los servicios educativos para la 

Artículo 73. La educación superior, es 
el último esquema de la prestación de 
los servicios educativos para la 

http://snie.sep.gob.mx/descargas/estadistica_e_indicadores/estadistica_e_indicadores_educativos_16MICH.pdf
http://snie.sep.gob.mx/descargas/estadistica_e_indicadores/estadistica_e_indicadores_educativos_16MICH.pdf
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cobertura universal prevista en la 
Constitución. Es el servicio que se 
imparte en sus distintos niveles, 
después del tipo medio superior. Está 
compuesta por la licenciatura, la 
especialidad, la maestría y el 
doctorado, así como por opciones 
terminales previas a la conclusión de la 
licenciatura. Comprende también la 
educación normal en todos sus niveles 
y especialidades.  
 
Las autoridades educativas, en el 
ámbito de sus competencias, 
establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso 
oportuno de estudiantes inscritos en 
educación superior, poniendo énfasis 
en los jóvenes.  
 
Las autoridades educativas 
determinarán medidas que amplíen el 
ingreso y permanencia a toda aquella 
persona que, en los términos que 
señale la Ley en la materia, decida 
cursar este tipo de estudios, tales 
como el establecimiento de 
mecanismos de apoyo académico y 
económico que responda a las 
necesidades de la población 
estudiantil.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las instituciones podrán incluir, 

cobertura universal prevista en la 
Constitución. Es el servicio que se 
imparte en sus distintos niveles, 
después del tipo medio superior. Está 
compuesta por la licenciatura, la 
especialidad, la maestría y el 
doctorado, así como por opciones 
terminales previas a la conclusión de la 
licenciatura. Comprende también la 
educación normal en todos sus niveles 
y especialidades.  
 
Las autoridades educativas, en el 
ámbito de sus competencias, 
establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso 
oportuno de estudiantes inscritos en 
educación superior, poniendo énfasis 
en los jóvenes.  
 
Las autoridades educativas 
determinarán medidas que amplíen el 
ingreso y permanencia a toda aquella 
persona que, en los términos que 
señale la Ley en la materia, decida 
cursar este tipo de estudios, tales 
como el establecimiento de 
mecanismos de apoyo académico y 
económico que responda a las 
necesidades de la población 
estudiantil.  
 
Las instituciones educativas 
públicas y particulares con 
autorización o con reconocimiento 
de validez oficial de estudios en el 
Estado que impartan educación de 
nivel superior, garantizarán 
beneficios en los trámites de 
titulación para los estudiantes con 
excelencia académica, para tal 
efecto otorgarán dicho beneficio al 
menos al veinte por ciento del total 
de alumnos inscritos en cada plan o 
programa, el otorgamiento del 
beneficio no podrá condicionarse a 
la aceptación de ningún crédito, 
gravamen o cualquier otro concepto 
a cargo del beneficiario.  
 
En las instituciones particulares la 
condonación podrá consistir en la 
exención del pago total o parcial al 
menos del cincuenta por ciento de 
los costos del trámite de titulación 
establecido por la Institución. En las 
instituciones educativas públicas la 
condonación consistirá en la 
exención total de los costos 
del trámite de titulación establecido.  
 
Las instituciones podrán incluir, 
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además, opciones de formación 
continua y actualización para 
responder a las necesidades de la 
transformación del conocimiento y 
cambio tecnológico. 
 

además, opciones de formación 
continua y actualización para 
responder a las necesidades de la 
transformación del conocimiento y 
cambio tecnológico. 

 

En síntesis la presente propuesta pretende consolidarse como una herramienta y 

beneficio en ley para el estudiante y su familia, que les permita lograr a  través del 

estudio y la profesionalización la ansiada movilidad social que les lleve a una 

mejor calidad de vida, es pues una posibilidad para todos de construir historias de 

éxito académico, laboral y personal.  

 

Por lo anteriormente expuesto, me permito proponer el siguiente proyecto de:  

 

DECRETO 
 
Único: Se reforma el artículo 73 de la Ley de Educación del Estado de Michoacán 
de Ocampo del Estado de Michoacán para quedar como sigue: 
 

Artículo 73. La educación superior, es el último esquema de la prestación de los 
servicios educativos para la cobertura universal prevista en la Constitución. Es el 
servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. 
Está compuesta por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así 
como por opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. 
Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 
 
 Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias, establecerán 
políticas para fomentar la inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes 
inscritos en educación superior, poniendo énfasis en los jóvenes.  
 
Las autoridades educativas determinarán medidas que amplíen el ingreso y 
permanencia a toda aquella persona que, en los términos que señale la Ley en la 
materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el establecimiento de 
mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades 
de la población estudiantil.  
 
Las instituciones educativas públicas y particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios en el Estado que impartan 
educación de nivel superior, garantizarán beneficios en los trámites de 
titulación para los estudiantes con excelencia académica, para tal 
efecto otorgarán dicho beneficio al menos al veinte por ciento del total de 
alumnos inscritos en cada plan o programa, el otorgamiento del beneficio no 
podrá condicionarse a la aceptación de ningún crédito, gravamen o 
cualquier otro concepto a cargo del beneficiario.  
 
En las instituciones particulares la condonación podrá consistir en la 
exención del pago total o parcial al menos del cincuenta por ciento de los 
costos del trámite de titulación establecido por la Institución. En las 
instituciones educativas públicas la condonación consistirá en la exención 
total de los costos del trámite de titulación establecido.  
 
Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y 
actualización para responder a las necesidades de la transformación del 
conocimiento y cambio tecnológico. 
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TRANSITORIO 

 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán a 17 de Agosto del año 2020. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. ERNESTO NÚÑEZ AGUILAR. 

 

 
 


